
REFERENCIA: RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: FABIO ERNESTO RAMÍREZ VÁSQUEZ Y ADORACIÓN VÁSQUEZ DE RÁMIREZ 
DEMANDADO: VICTOR HUGO PORRAS JARAMILLO Y CARLOS GREGORIO CIFUENTES GARCÍA 

RADICACIÓN: 760014003005-2018-00249-00 

UBICACIÓN: 11. EGRESOS – 09. SENTENCENCIAS – 08. RESTITUCIÓN INMUEBLE 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, 

informado que revisado el expediente se encuentra solicitud de dejar sin 

efecto oficio despacho comisorio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, julio 

23 de julio 2021.  

La secretaria, 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto de Trámite No. 1141 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito que antecede, allegado por el Inspector de Policía 

señor James Guerrero Penagos, en el que indica que por oficio enviado por 

el apoderado demandante solicitando que se cancele la diligencia ordenada 

por este Despacho el 28 de enero de 2020, debido a que la parte demandada 

entregó de forma voluntaria el inmueble objeto de la obligación, el 

Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO Y ÚNICO: Abstener de ejecutar la entregada comisionada a 

través del Despacho Comisorio No.2 librado por el este Juzgado el 28 de 

enero de 2020, por las razones antes expuestas, por ende, se agrega al 

expediente el mentado exhorto sin diligenciar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ.  

JUEZ 
05 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 122 DE HOY 26 DE JULIO DE 
2021, NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 
 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 
Secretario. 
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